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        27 de septiembre de 2.006 
  
 
CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA DE LA AEPap 
 
Estimada/o compañera/o: 
 
La Asociación Española de Pediatría de Atención Primaria (AEPap) va a celebrar su 
próxima Asamblea General, en convocatoria ordinaria, el próximo Sábado día 21 de 
Octubre de 2.006, a las 13,00 horas, en la Sala “Madrid” del Hotel NH Eurobuilding 
de Madrid, coincidiendo con la clausura del Curso de Actualización Pediatría 2006, 
organizado por AEPap. 
 
Y lo hará con el siguiente Orden del día: 

• Aprobación, si procede, del Acta de la Asamblea anterior 
• Aprobación, si procede, de integración de la Asociación de Pediatría de Atención 

Primaria de Castilla la Mancha (APapCLM). 
• Breve informe del Presidente saliente. 
• Ruegos y preguntas 
• Resultado de las elecciones a cargos del Comité ejecutivo de la Junta directiva 

de la AEPap 
 
Dada la importancia de los temas a tratar y siendo ésta una ocasión propicia para 
encontrarnos, esperamos tu asistencia y participación en esta Asamblea Ordinaria de la 
AEPap. 
 
 
Te esperamos en Madrid 
      
 
 Juan J. Morell Bernabé   Juan Ruiz-Canela Cáceres 
 Secretario     Presidente 
 
 
 
ELECCIONES’06 - Horario de Jornada electoral 
La Mesa electoral estará situada en el Hotel Eurobuilding de Madrid (sede del Curso de 
Actualización Pediatría 2006 de la AEPap), convenientemente señalizada, y con el 
siguiente horario de votaciones: 
 Viernes, día 20 de octubre:  de 10,30 a 20,30 horas 
 Sábado, día 21 de octubre: de 08,30 a 12,00 horas 
 
Nota aclaratoria: Para acudir a votar y asistir a la Asamblea NO es obligado estar inscrito 
en el Curso. 
 
Normativa electoral: El voto presencial se realizará en la Mesa o Mesas electorales constituidas al efecto en el período 
de tiempo determinado como jornada electoral. Para el ejercicio del derecho al voto será precisa la acreditación 
documental de la identidad del asociado ante la Mesa electoral, mediante DNI, pasaporte o carnet de conducir; y la 
verificación previa de su inclusión en el censo electoral como socio numerario de AEPap.  


